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AVISO DE REMATE 

Se hace saber que a través de auto del 06 de octubre de 2021, 
dictado dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario Nº500014003005-
2018-00287-00 adelantado por CONGENTE, contra JOSÉ YECID 
VARÓN PALACIO, se señaló la hora de las dos (02:00) de la  tarde 
del día once (11) de noviembre  de dos mil Veintuno (2021), para la 
realización de la venta en pública subasta del bien inmueble 
identif icado con la matrícula inmobil iaria N°.230-95153 , ubicado en la 
Calle 2A # 32-04 Casa 15 Manzana E Urbanización La Coralina IV 
Etapa de esta ciudad, el cual se encuentra embargado, secuestrado y 
avaluado en la suma de CIENTO VEINTE MILLONES SEISIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL PESOS($120.643.000,oo).  

Se advierte que dentro del presente proceso, actúa como secuestre  el 
señor LUIS ENRIQUE PEDRAZA, quien se puede ubicar en la Carrera 
13E#36-115 Mz M Cs 5, celular 3158013509, correo electrónico 
lucho506@yahoo.es.    

La licitación se realizara de conformidad con el Acuerdo 
N°.CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021 emitido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Meta, mediante  la plataforma virtual 
Microsoft TEAMS, a través del l ink o enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_M2IxNTQ3ZGEtZWZjNy00NWFmLTk3NTAtY2IxOWNiNjdiMTdj%40thread.v2/0

?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%225bc27d06-1561-464c-b9be-8ad29224c2dd%22%7d 

La dil igencia comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrido 

una hora, el porcentaje que se debe consignar para hacer postura 

corresponde al 40% del avaluó ($48.257.200), siendo postura 

admisible la que cubra el 70% del avalúo ($84.450.100),  

advirt iéndose que los interesados deberán presentar sus ofertas a 

través del correo electrónico cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co , 

para adquirir el bien objeto de subasta conforme lo dispone el artículo 

451 del Código General del proceso, en concordancia con el artículo 

452 de la citada obra.     

Para mayor información de adjunta copia digital del proceso  Ejecutivo 

Hipotecario Nº500014003005-2018-00287-00.   
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La cuenta de depósitos judiciales de este despacho corresponde al 

código N°.500012041005 del Banco Agrario de Colombia.   

En cumplimiento del auto del 06 de octubre de 2021, se expide el 

presente aviso hoy Veint iséis (26) de Octubre de dos mil Veintiuno 

(2021). 

JAIME ENRIQUE RAMIREZ BAUTISTA  
Secretario 
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